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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICION.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca
saBa).

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a) 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Gobier

no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que Se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreio de 28 de Noviem
bre de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre

PARTE OFICIAL.
PIIESIDEKCIA DEL CONSEJO DE ffliMSTKOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. **

^Gaceta 26 Noviembre 1886).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO lili LA PROVINCIA OE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

No habiendo producido efecto por falta de licita— 
dores la primera subasta del aprovechamiento de 
los pastos del monte Pinar, de Herrera, se efectuará 
Una segunda el día 11 del próximo mes de Diciem
bre, á las doce de su mañana, bajo el mismo tipo de 
600 pesetas y demás condiciones redactadas.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde, asistiendo el emplea
do del ramo que designe el Sr. Ingeniero Jefe de 
Uiontes y actuando el Secretario del Ayuntamiento.

No producirá efecto la subasta hasta que recaiga 
oportuna aprobación por este Gobierno civil.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en 

^Secretaría del Ayuntamiento á disposición del 
Publico.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1886.—El Gober.- 
nador, Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA.

AMMMiENTO DE LA S. H. \ M. B. CIUDAD DE ZABAGOZA.

Esta Corporación ha acordado enajenar mediante 
subasta, con sujeción á las condiciones aprobadas 
por la Municipalidad, que se hallan de manifiesto en 
su decretaría, y á lo dispuesto en el art. 17 y demás 
correspondientes del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, una parcela de 27 metros 20 decímetros cua
drados y una bodega de 26 metros 60 decímetros 
cuadrados, en la calle de la Manifestación; confron
tante por delante con dicha calle, por la derecha en
trando con parcela cedida á D. Pablo Ramírez, por 
la izquierda con otra de D. Cristóbal Hernando y 
POi* detrás con la parte posterior de la casa número 
1U de la calle de Prudencio, de los herederos de 
barriga.

, El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 29 de Diciembre próximo venidero 
á las once de la mañana, ante el Sr. Alcalde ó Te
niente en quien delegue.

El tipo que regirá para la subasta será el de 5.412 
pesetas en alza, y debiendo verificarse las mandas 
por pujas á la llana, el tanto de cada una será el de ■ 
5 pesetas.

, Durante el plazo que marca la regla 3.a del refe
rido artículo del citado Real decreto, cada licitador, 
al hacer su única ó primera proposición, presentará 
en pliego abierto su cédula personal correspondien-
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te al actual ejercicio y el resguardo del depósito que 
habrá consignado en la Caja de fondos municipales, 
importante la suma de 270 pesetas como fianza jiro- 
visional, sin cuyos requisitos no podra toma. p< - 

eDLasSproposiciones serán verbales y se ajustarán al

T°í compromete A adquirir la parcela y 
bodega que ei Ayuntamiento posee en la cabe de la 
Manifestación por el precio de...... . y con sujeción < 
las condiciones de este contrato.»

Los gastos de anuncios, papel y demás que .e 
originen en la instrucción del expediente, serán de 
menta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se anun
cia al público para su conocimiento y efectos con 
bl°Zará^ 25 de Noviembre de 188G.-E1 Presi
dente, Simón de Varanda.—De acuerdo de S. L., 
Pedro Vergara, Secretario. .

SECCiON SEXTA.
No habiendo comparecido ante la Excma. Comi

sión provincial con-objeto de sufrir la revisión .de 
sus excepciones los mozos Ricardo bolei \ j 
Alberto Vicente Borraz, correspondientes respecti
vamente á los reemplazos de 1883 y j.niñero ue 
1885, no obstante haber sido citados al efecto, (.011 
arreglo á la ley se les ha formado los oportunos ex
pedientes, y por sus resultados han sido declarados 
prófugos por esta Corporación, con las condenacio
nes consiguientes al tenof de las dtspWcion^ le- 

odEn tal concepto se les llama, cita y emplaza 'pa
ra que se presenten inmediatamente a mi Autori
dad á fin de ser conducidos á disposición de la exce
lentísima Comisión provincial; apercibidos de ser 
tratados, en caso contrario, con todo el rigoi c a 
lev Y por lo que afecta al buen servicio del L»ta- 
d¿ y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo a 
todíslas Autoridades y sus unk- "
curar su busca, captura y remisión a es.e M n ti
pio, ó su presentación ante la Comisión p o mntiai. 
1 Maella 25 de Noviembre de 1886.—El Alcalde 
Presidente, Joaquín Albesa.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Eehave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo y Delegado 
para la inspección del Registro de la propiedad de 
Zaragoza: _
Hago saber: Que en mi Juzgado pende expedien

te de liberación del gravamen de que se hará men
ción, instado por D.a Pantaleona Cabello y Bernal, 
representada por el Procurador D. Benito Jnauta 
Pérez; y en él he dictado la sentencia que literal
mente copiada dice: ,«toteLis.-En la ciudad de Zaragoza a 20 de 
Noviembre de 1886: Visto el expediente de libera-

ción de la acción rescisoria de que luego se liara 
mención, instado por D.a Pantaleona Cabello y Ber
na!, viuda, vecina de esta ciudad, habitante en la 
plaza de la Libertad, núm. 12, por medio del Pro
curador D. Benito Jirauta Pérez presentó en el Ke- 
gistro de la propiedad de esta capital demanda de 
liberación, en la que expresó: .

Que por escritura otorgada en esta, ciudad el día 
11 de Junio de 1807 ante el Notario D. Pablo Fer
nández Treviño, de que se tomó razón al folio 142 
vuelto del libro de hipotecas de Zaragoza, corres
pondiente a dicho año, el M. Reverendo Padre F ray 
Mariano Ibáñez, Prior del Convento de Santo Do
mingo, Orden de Predicadores de esta capital; don 
Antonio Lostao, Presbítero, Cura Coadjutor en la 
parroquia de San Pablo de la misma; el M. 1. Re
verendo Padre provincial de las Escuelas Pías, re
sidente en esta ciudad, Marcelino de San Ildefonso, 
y D. Domingo Ipas, vecino y del comercio de e la, 
con la calidad de ejecutores testamentarios de don 
José Tubo, y D.a Vicenta Junqueras, vendieron a y 
en favor de D. Manuel Adad la finca que expresa-
ria, con el cargo y obligación de pagar un censo y 
treudo á la. Ermita de Nuestra Señora de la Cueva 
Santa, del lugar de Alfajarín; dos censos á la Ca
pellanía de Amposta, el uno de 26 sueldos jaqueses 
de pensión, pagadero» en el día de San Juan de Ju
nio, y el otro de 15 sueldos, de la propia moneda, en 
el l.° de Agosto, ó un mes después, debiendo empe- 
za" la primera paga en dichos días de San Juan de 
Junio y l.° de Agosto del citado año; y además con 
el cargo y obligación de contribuir por vía de vio
laría al citado M. I. Reverendo Padre Marcelino de 
San Ildefonso, en cada un año, con 12 libras ja- 
quesas, pagaderas en el día 11 de Junio, debiendo 
empezar la primera paga en dicho día de 1.80 y 
asi sucesivamente durante los días de su vida na
tural tan solamente., y fenecidos con la obligación 
de entregar en dinero efectivo metálico y sonante 
400 libras jaquesas, que es capital de dicho viola- 
rio, para que se invirtieran en los fines, forma y 
manera que dispuso y quiso Josefa Ganindo, ma
dre del expresado M. Reverendo Padre Marcelino:

Que por otra escritura otorgada el día 29 de Abril 
de 1812 ante el Notario 1). Anastasio Marín, de que 
se tomó razón al folio 67 del libro de hipotecas de 
dicho año, 1). Manuel Abad vendió á D. Domingo 
Ipas y D.a María Negra la finca que deslindaría, y 
otra más, con las mismas obligaciones que á él se le 
impusieron en la venta anterior, determinando que 
las"400 fibras jaquesas del capital del mencionado 
violario había en entregarse á los ejecutores tes- 
tarnenturios de 1). José Tubo y D.‘ Vicenta Jun- 

11 One por escritura otorgada en esta ciudad el día 
10 de Julio del año 1860 ante el Norrio 1). bran- 
cisco Higueras, el ceuso y treudo impuesto ti favor 
de la Ermita de Nuestra Señora de la Cueva Santa, 
del lugar de Alfajádn, quedó redimido y hbre - 
finca de dicho gravamen, habiéndose tomado laz 
de la expresada escritura de redención al folio 
del tomo quinto de fincas urbanas de Zaragoza: ,

Que en virtud de juste y legítimo título 
rieron la finca de que se trata D. Mariano Gabel 
y Gracia y 0.a Alejandra Bernal y Peralta La dona 
Alejandra falleció en esta ciudad el día 26 de Jun. 
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de 1865, bajo el testamento que otorgó con su ma
rido ei 1). Mariano Cabello el 2 de Diciembre de 
1863 ante el Notario D. Francisco de Cavia, por el 
que declararon tenían en hijos á Pantaieona y Je- 
rónima Cabello y Bernal, á las que consignaron la 
legitima foral; á la Jerónimaen concepto de heren
cia paterna y materna diferentes bienes: se nom
braron en heredero el premoriente al sobreviviente, 
y para después de sus dias instituyeron en herede
ra A la Pantaieona Cabello y Bernal. El I). Maria
no Cabello falleció en esta capital el dia 18 de Mayo 
de 1870, bajo el testamento que otorgó el 16 de 
Abril de 1867 ante el Notario 1). Francisco de Cavia, 
por el que constituyó en heredera á la Pantaieona 
Cabello y Bernal con libre y absoluto dominio, 
quien en ese concepto, y mediante la oportuna es
critura de inventario y partición, otorgada en esta 
capital el día 18 de Agosto de 1870 ante el referido 
Notario 1). Francisco de Cávia, inscribió la finca de 
que se trata en la inscripción segunda del número 
1.631, folio 51 del tomo 281, libro 38 del casco de 
Zaragoza, con la descripción siguiente:

«Casa, sita en esta capital y su calle de la Ilarza, 
hoy de Casta Alvarez, núm. 3 moderno, correspon
diente al 193 antiguo; consta de planta baja y tres 
pisos altos, bodega vinaria y cuartos bajos, y con
fronta por la derecha entrando con casa núm. 5 de 
D. Sebastián Serrano, por la izquierda con otra del 
Sr. Barón de Beniparell, núm 1accesorio, y por 
la espalda con corral de D. Diego Prado:»

Que la D.” Pantaieona Cabello es de estado viu
da, vecina de esta ciudad, habitante en la daza de 
la Libertad, núm. 12, y tiene tres hijos 1 amados 
Manuel, Dolores y Juliana Gállego y Cabe lo, ma
yores de edad, y habitantes el primero con la mis
ma D.e Pantaieona, la segunda calle de las Armas, 
núm. 60, y el tercero en la del Coso, núm. 190, de 
la misma:

Que los censos á favor de la Capellanía de Am- 
posta de que se ha hecho mérito en el núm. l.° de 
este escrito, corresponden en la actualidad al Esta
do, debiendo quedar vigentes; pues solo se trata de 
la liberación del violario en su pensión y capital, 
como acción rescisoria del contrato referido:

Que es indudable que cumpliendó con la condi
ción impuesta en las escrituras de los años 1807 
j 1812 calendadas anteriormente, se satisfizo la 
pensión durante los días de Fray Marcelino, y á 
sil fallecimiento se entregó el capital de 400 li
bras á los ejecutores de D. José Tubo y su esposa, 
puesto que ni la D.a Pantaieona ni sus padres han 
satisfecho ese gravamen, ni ha tenido reclamación 
alguna; pero como los ejecutores son completamen- 

' te desconocidos, y después del trascurso de los años 
1807 en el orden regular no deben existir, no ha 
sido posible, por más gestiones que ha practicado, 
indagar siquiera su fallecimiento; que en tal es
tado, y puesto que la condición impuesta es de las 
á que se refiere la ley, deseaba que ese violario en 
pensión y capital desapareciese como gravamen de 
¡a finca descrita, y al efecto interponía el oportuno 
expediente de liberación, declarando:

Que las cargas que deben quedar vigentes sobre 
la finca deslindada son los dos censos que corres
ponden hoy al Estado, como incautado en los bie
nes y derechos de la Capellanía de Amposta:

Que la finca deslindada ha estado poseída en los 
20 últimos años por !a D.a Pantaieona y sus can
santes padres: .

Que se ignora la existencia de los ejecutores tes
tamentarios de D. José Tubo y D.a Vicenta Jun
queras. Y después de otras, concluyó suplicando le 
fuese admitida la expresada demanda de liberación, 
acordando la práctica de las diligencias prevenidas 
por la ley, y verificado, se remitiese el expediente á 
este Juzgado para la decisión definitiva:

1 .° Resultando que ratificada la parte solicitante 
en el escrito de demanda, el Sr. Registrador, por 
haber resultado conformidad entre lo expuesto en 
la misma y los libros correspondientes, acordó la 
práctica de las diligencias solicitadas y prevenidas 
por la ley:

2 .° Resultando que en el escrito se describe de
bidamente la finca y gravámenes cuya liberación 
se solicita, según previene la regla segunda del ar
tículo 368 de la ley Hipotecaria:

l .° Considerando que por el Sr. Registrador de 
la propiedad de esta capital, en la instrucción del 
expediente se ha sujetado estrictamente á las reglas 
establecidas en el articulo últimamente citado:

2 .° Considerando que asimismo han sido notifi
cadas en legal forma todas las personas interesadas 
y á quienes en su caso puede afectar la liberación 
que se solicita: ,

3 .° Considerando que durante el término de 90 
días que el expediente estuvo de manifiesto en el 
Registro de la propiedad, no se ha presentado re
clamación alguna ante este Juzgado, único compe
tente para conocer de toda reclamación acerca del 
particular:

4 .° Considerando que el Ministerio fiscal, á quien 
se ha comunicado el expediente, después de mani
festar que en la instrucción del expediente se han 
guardado las formalidades prevenidas por la ley 
Hipotecaria, es de parecer se proceda á la liberación 
del violario en pensión y capital que gravita sobre 
la casa descrita, según solicita D.a Pantaieona Ca
bello y Bernal:

Vistos los artículus 368 y 372 y demás concor
dantes de la citada ley Hipotecaria,

Fallo: Que debo declarar y declaro: l.° Que la 
casa que se libera del violario señalado á Fray Mar
celino de San Ildefonso, de 12 libras de pensión y 
400 á los ejecutores testamentarios de i). José Tubo 
y D “ Vicenta Junqueras, sita en el casco de esta 
ciudad, su calle de la Ilarza, hoy de Casta Alvarez, 
núm. 3 moderno, correspondiente al 193 antiguo, 
consta de planta baja y tres pisos altos, bodega vi
naria y cuartos bajos, y confronta por la derecha 
entrando con casa núm. 5 de D. Sebastián Serrano, 
por la izquierda con otra del Sr. Barón de Benipa
rell. núm. 1 accesorio, y por la espalda con corral 
de D. Diego Prado, inscrita en el Registro de la 
propiedad en la inscripción segunda del núm. 1.631, 
folio 51 dol tomo 281, libro 38 del casco de Zara
goza: 2.° Que esta sentencia se dicta sin haberse 
deducido ninguna reclamación contra la liberación, 
y por lo tanto sin haberse sustanciado ninguna cla
se de juicio en méritos de este expediente: 3.° Que 
no se ha constituido hipoteca ó hipotecas especiales 
en seguridad de los derechos que antes estaban ga
rantizados con hipotecas legales ó gravámenes no 
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inscritos por no haberse reclamado: 4.° Que la casa 
descrita, después de liberada del violarlo de que se 
ha hecho mención, queda afecta á los censos cons
tituidos á favor de la Capellanía de Amposta, los 
que en la actualidad corresponden al Estado: 5.° 
Que la referida casa, á excepción de los cansos de 
que se ha hecho mérito, queda libre de toda carga 
no inscrita é hipoteca legal en cuanto á tercero que 
después adquiera dominio ó derecho real en la mis
ma finca. , .

En cumplimiento de lo quedisponeel último párra
fo del art. 372, en relación con la regla 9.a del 368, 
hágase notoria esta sentencia por edictos que se fija
rán en los sitios públicos de esta capital é insertarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y pasados 
los 10 días siguientes á la publicación en el citado 
periódico sin que se haya interpuesto recurso algu
no por los que se consideren perjudicados en la íor- 
ma que determina el art. 373 de la ley Hipotecaria, 
ó se terminare ejecutoriamente la apelación que se 
interponga, líbrese y entregue al interesado testi
monio literal de esta sentencia para que pueda pre
sentarlo en el Registro de la propiedad á fin de que 
pueda tener efecto la liberación solicitada.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eustaquio de Echave Sustaeta.»

Esta sentencia fué publicada según aparece de la 
diligencia puesta á continuación por el Secretario 
de gobierno del Juzgado, que asimismo copiado li
teralmente dice así:

^PubUcacióu— En Zaragoza á 20 de Noviembre, 
ano corriente: el Sr. D. Eustaquio de Echave Sus- 
taeta, Juez de primera instancia dei distrito de San 
Pablo, celebrando audiencia pública, dió, pronunció 
y firmó la anterior sentencia, de que yo el Escriba
no-Secretario de gobierno doy fe.—rAnte mi, Ma
nuel Serrano.»

Y para que pueda tener lugar la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme á lo prescrito en el ar
tículo 372, último aparte de la tan repetida vigente 
ley Hipotecaria, expido el presente.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1886. 
—Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por mandado 
de S. S., Manuel Serrano.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para hacer pago de ¡as respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Bernabé García 
Marco, vecino de Monreal de Ariza, en la causa 
criminal seguida contra el mismo sobre hurto de 
uvas, se saca á la venta en pública licitación la fin
ca siguiente:

Una casa, compuesta de un piso, en el pueblo de 
Monreal y su calle de la Bajera; lindante á la de
recha é izquierda con calle y á la espalda con calle 
y casa de Felipe Ariza: tasada en 200 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Monreal de 
Ariza el día 13 de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana; advirtiéndose que los títulos de pro
piedad de la finca descrita no están corrientes; que 
no se admitirá postura (jue no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de la tasación, y que el que 

quiera interesarse en la subasta habrá de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor tipo de la misma.

Dado en Ateca á 23 de Noviembre de 1886.— 
Teodoro Francisco Mendiri.—D. S. O., Juan Ma
nuel Gil.

Daroca.

D. Agustín Sánchez Arcilla. Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Daroca:
Por el presente edicto hago saber: Que por don 

Antonio Sebastián Durán, vecino de Villafeliche, 
en concepto de elector por la sección de dicha villa, 
se ha presentado demanda solicitando se incluyan 
en las listas electorales para Diputados á Cortes, en 
concepto de contribuyentes por la sección de Villa
feliche y distrito electoral de esta ciudad, á los su
jetos que á continuación se expresan: I). Blas Jun 
Rodrigo, Agustín Muñoz Villa, Mateo Ibáñez Lan
ga, Manuel Martínez Romea, Francisco Ceberio 
García, Evaristo Martínez Cabello, Miguel Núñez 
Pérez, Luis Ubalde Santos, Florencio Jirneno Fran
co, Antonio Gómez Soguero, Juan Sánchez Esca- 
rate, Blas Sauz Esteban, Paulino Pérez Villarmín, 
Manuel Gil García, Nicomedes Pérez Villarmín, 
José Franco Ormad, Romualdo Moneva Esteban, 
Mariano Esteban Langa, José Esteban Ubalde, José 
Ibáñez Langa, José Esteban Núñez, José Anglada 
Pérez y José Sebastián Marco; y admitida que ha 
sido dicha demanda, he acordado publicar por me
dio de edictos la pretensión de aquél, para que los 
electores que quieran oponerse á dicha demanda lo 
verifiquen dentro del término de 20 días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Dado en Daroca á 26 de Noviembre de 1886.— 
Agustín Sánchez Arcilla.—Por mandado de S. S., 
Ramón Esquiu.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Bagüés.

En el día 4 de Diciembre tendrá lugar ¡a primera 
subasta de 45 borregos que se hallan embargados 
por este Juzgado municipal, para responder á las 
resultas de dos juicios verbales civiles que contra 
un mismo individuo se han actuado en este Juzga
do: tasados en 12 pesetas uno.

Bagüés 24 de Noviembre de 1886.—El Juez, Ra
món Pérez.

Lumpiaque.

D. Francisco Vicente Lócente, Juez municipal del 
pueblo de Lumpiaque:
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ro

mán Martínez Trasobares, cuvo paradero se ignora, 
para que el día 17 de Diciembre próximo, á las dos 
su tarde, comparezca en este Juzgado de mi cargo 
á contestar la demanda de juicio verbal que contra 
el mismo ha interpuesto 1). Manuel Lozano Andrés, 
vecino de este pueblo, sobre pago de 183 pesetas; 
pues de no verificarlo se sentenciará el juicio en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Lumpiaque 26 de Noviembre de 1886.—El Juez 
municipal, Francisco Vicente.—El Secretario, Mar
celo Adiego.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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